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VISTO: 

 

 El proveído Nro D000238-2019-GRC-GRPPAT, al Informe Nro D000027-2019-

GRC-SGPT, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, solicitando se autorice 

la emisión de la Resolución de Crédito Suplementario a favor de las Unidades Ejecutoras del 

Pliego 445- Gobierno Regional Cajamarca, en el Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2019. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Ley Nº 30879 se aprobó el Presupuesto del Sector Público 

correspondiente al Año Fiscal 2019; 

 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional Nº 574-2018-GR-CAJ/GR, se 

aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos, correspondiente al 

Año Fiscal 2019 del Pliego 445 Gobierno Regional Cajamarca; 

 

Que, según el documento del visto, es necesario aprobar un Crédito 
Suplementario a favor de la Unidad Ejecutora 001 - 000775 Región Cajamarca - Sede Central, 
en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para el 
proyecto “2187592 Mejoramiento Del Crecimiento Y Desarrollo De Los Niños Y Niñas Desde 
La Gestación Hasta Los 5 Años De Edad En La Provincia De Chota, Región Cajamarca”, por 
concepto del Décimo Avance Trimestral, ejecutado en el marco de la Ley N° 29230 Ley que 
impulsa la Inversión Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado, por un 
monto de S/ 137,093.00 (Ciento Treinta y Siete Mil Noventa y Tres con 00/100); 
 

Que, según el Art.19° del Reglamento de la Ley N° 29230 Ley que impulsa 
la Inversión Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado, establece que en 
caso de proyectos cuya ejecución demande plazos mayores de seis (06) meses, se podrá 
realizar la entrega de los CIPRL, trimestralmente por avances de obra, con cargo a los 
recursos enmarcados dentro de la operación de endeudamiento en el año fiscal vigente; 
 

Que, según Acuerdo Regional N° 008-2019-GR.CAJ-CR, autoriza al 

Gobernador del Gobierno Regional Cajamarca, apruebe los Créditos Suplementarios para ser 

incorporados en el Presupuesto del año fiscal 2019, correspondiente al Pliego 445 Gobierno 

Regional de Cajamarca; 

 

Que, según el Numeral 46.1 del Artículo 46° del Decreto Legislativo 1440 

– Decreto del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que “Los Créditos 

Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, 

provenientes de mayores recursos respectos de los montos establecidos en la Ley de 

Presupuesto del Sector Público”;      
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Estando a lo dispuesto, con el visto bueno de la Gerencia Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Visaciones de la Dirección 

Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General y; 

 

En uso de las facultades contenidas por la Ley Nº 27783-Ley de 

Descentralización, Ley Nº 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su Modificatoria 

por Leyes Nº  27902 y Nº 28013;  

 

SE RESUELVE: 

                          

Artículo Primero: Aprobar un Crédito Suplementario a favor de la 
Unidad Ejecutora: 001 Sede Central, por un monto de S/ 137,093.00 (Ciento Treinta y Siete 
Mil Noventa y Tres con 00/100); en la fuente de financiamiento: Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, distribuidos de acuerdo a los anexos que forman parte de la presente 
Resolución. 
 

Artículo Segundo: La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 

y Acondicionamiento Territorial, instruye a la Unidad Ejecutora  que corresponda  para que 

elaboren  las correspondientes “Notas para Modificación Presupuestaria” que se requiera 

como consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución. 

 

Artículo Tercero: Disponer que la Oficina de Secretaria General proceda 

a notificar a la Dirección de Contabilidad y a la Unidad Ejecutora comprendida en el alcance 

de la presente Resolución. 

 

Artículo Cuarto: Los anexos que forman parte de la presente resolución 

no contarán con firma digital. 

 

Artículo Cuarto: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección 

General de Contabilidad Pública y a la Dirección General de Presupuesto Público del 

Ministerio de Economía y Finanzas.                                                                                 .                                                                                  

                                                                  

 
 REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente 
ANGÉLICA BAZÁN CHÁVARRY 

ENCARGADO 
GOBERNACION REGIONAL 
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